
Buenos Aires, Octubre de 2011

ST.PROVEEDOR

Presente

Ref.: EXCLUSIO.N REGIMEN DE PERCEPCION DEL IMPUESTO A LOS INGRESOS BRUTOS

. 
PROVINCIA DE SANTA FE

De nuestra consideración:

Nos dirigimos a Uds. con el fin de ¡nformarle que A PARTIR DEL
OlllO/lOL7 la empresa "TOMAS HNOS. Y CIA SA" se encuentra EXCLUIDA de sufrir
PERCEPCIONES DEL IMPUESTO A INGRESOS BRUTOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE.

De acuerdo a lo dispuesto por el art.26 1er. parráfo de la RG (Apl)
1,5/1997 "los contribuyentes que se encuentren inscriptos como Agentes de percepción de
conformidad con lo dispuesto en la presente resolución, no serán objeto de percepc¡ones".

Con el fin de acreditar lo manifestado en el párrafo anterior adjunto
a la presente constancia de inscripc¡ón en el refer¡do régimen.

S¡n otro part¡cular lo saludo atte,

l.l.!raaló^ tl'(¡l
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Rubro l.¡' 3 - SUB-CODIGO pOR TtpO DE RETENCTON y/O pERCEpCtON (Marcar con X)

Marcar
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RESOLUCION
GRAL. ,15i 97 RESPONSABLES Y DESCRIPCION POR TIPO DE RETENCION Y/O PERCEPCION SUB.

coDlGO

I ARTICULO 1

nc, a)

Los 
, 

a copradores, consLqnataflos, fÍigorrfcos cooperativas, asociaciones de productores, exportadores, entidades ernsrluco,nes pubrrcas y pf vadas y en generar, rodos quienes actúen como compradores por cuenra propia o de terce-
ros de pfodudos denvados de tá e'ptoiácron agfopecuaf a o irutos del pais , excepto semovienles y f;specto de losproductores de los mismosl

u ART CI]LO 1

lnc. b)
!:."j!l!:i_"": ::""p*tarios, m¿nd¿raaos y todos aquetLos, cualquiera ruese su naturateza juridica, que intermed enen comercrahzación de produclos denvados de ta explotáción agfopecuaria o futos det pais - excepto semovientes -,con respecio a los productores de jos mismosl

B

T ART CULO 1

l¡c. c)

Los compradores de semovientes, en caso de que no hubiereñ iniermediario" 1"orr.aoru", *n"[ilffiiruruaor
res y en generalquieñes actuáren por nombre propio o ajeno y pof cuenta ajena), en cuyo caso serán estos úrtimos y
respecto a los vendedores de semovientes;

G

T ARTICULO 1

¡c. d)

Las enldades aseguradoras cualquiere sea la naluraleza juridica, en los siguientes casost
1) Cuando abonen comisiones o cualqLrier tipo de .ekibución o colaboraci-ón a tos orgánizadores y/o produclores de

segurosi
2) cLrando abonen refibuciones de cua quier tipo en concepto de mareriares, accesorios, repuestos, reparaciones o

setuicios o pslados sobre otenes asegurados:
3)CLando electúen p¿gos a EJs oroveedores y/o locadores de benes obras y/o servictos

C

u ART CULO 1

lnc. e)
Las eñiidades frnáncieras de ra Ley No 21.526 y sus modificaciones, cuaodo eieclúan pagos a sus proveedores y/o ro
cadores de bienes, obras y/o servicios; D

u ARTICULO 1

lnc. t)

Las empresas - excruidas ras entidades de ra Ley N" 21.526 y sus modificaciones -, cuando inlervengan en operrcio-
1"-19::i::!:I": : d"q"s tos de dinero respecto a tos prestamistas o depositantes, cuatquiera tuere-et proce;im ento
o oenontrac.ón que se tes asigne po- tos inrereses y/o actualzactores pagados.

tr

E ARTICULO 1

lnc. h)

Las personas fisicas o juridicás, de cuarquier naturáLeza o carácrer, que efectúen pagos o acred¡rac¡ones en cuenia aempresas de iransporle de pasajeros como consecuencia de la comercializacion - p-or sr o por terceros - de boletos,ábonos, cospeles, tarjetas magnéticas o cuarquLer otra modarrdad de pasajes, siempre que diciras ventas no se en-
cLadren e,r l¿s oisposctones deltrcso -):

R

T ARTICULO 1

lnc i)
L¿s,e,mpresas de lransporle ayiomotor de pasajero", 

"r"tqri"r" """ ", 
torm" a" o[*r*[n!ñi". n tu

e/ proracron oo. el s'slemá der ominádo , de com oonentes,,, er cad a pago qL e rea,iLer a 
,os 

soL ,uJ .or DcnÉr res.

T ARTICULO 1

l,ú j)
Las entdades que efectúeñ pagos a los comerciantes con domicilio en la provincia de Santa fie adheridos á ststemas
de tarjetas de créditos o compras; J

u ARTICTJLO 1

lnc.l!)

Por os pagos de honorarios a profes onares liberaLes organ¡zados bajo ra fornra de empresa, en forma dLrecra, y¿
fuera por c tenla propia o de lerLe.os. os sigLtenres suleros:
1)L¿s ¿socr¿cioles coleg,o". 

"onse,ot 
y ojmr" 

"nt|oades 
profes o-|ares,

2) Las mJlJa es y las obras so(,ales reg;das oor ta Ley No 22 269 y sus -lodl,cdL ones
3) Los s.rJeros o,eslado.es dei sprvrcro de -ádicina oeno.r rr ádo .p.e- 

oago,,:
4) Los sanatorros cuando ño hub¡eren actuado en carácterae agénte oireiencron ias respectvas obras socares
5) Las ent dades de la Ley No 21.526 y sLrs mod ficacrones con-lra r¿s cuares se grre sobre cuenras JUd cia es para erpago de honorarios.

u ARTICULC 1

n. n)

La Tesoreria General las fesorerias I\,4inisteriáles, las Tesore.ias de organismos desceniralizados, tas Municipat¡da,des, as Cor¡unas, las-repariiciones autárquicas, entes descentralizadosi emDresas de ros Esta{jos Necional, i¡ovin-
ciales, fllu¡icipales o aomiinliea y toda olra dependencra naconar, provrnciat, munrcpa o comuna, excrurda asent
dades comprend¡das en el inciso e), al nrornento de electuar pagos tóiares o parcrates por ta presiación y/o tocación de
bienes, obras y/o seNicios a sus contralistas, proveedores o ioc-adoresi

S

E ARTLCULO 2

Las personas de existenc¡a visibre y personas jurid cas - ¡ncluidas ras uniones tránsitorias de ernpresas y ras agrupa-cones de co aboración empresaria - aún cuando tratándose de empresas se ha len exentas aei gravaien, séa por
disposc ón de carácter subjetivo u objetivo o bjen por rearizar operacioñes, aclividádes, hechos o ;ctos amparados oincorporados a regímenes promocionales, que tengan fúado do;icitio o cu;nte con locai ¡a¡tjrta¿o o€niro det lerritoropfovrncral, sea de §u casa central, sucr.rrsal, depós¡to, etc. y desde éstas reallcen operaciones gfavadas con co¡tfibu-yentes residentes, establecidos o domicrliados en el pais, actuarán como agentes oi retención áe rmpueslo sobre ros
lngresos Brutos,
La Adminisfación Provincial de lmpuestos podrá libeiar de las obligaciones det presenie articuto aquelos responsa
b es que ño superen determ¡nado monlo de lngresos Brutos;

I\,4

T ART CULO 1O

lnc. a)

Las personas fisicas, sociedades con o sln personeria juridrca y toda otra entidad que por et ejerctcio de su actividad
lleven a cabo el faenamiento o maianza de an maLes de ras es¡ecres bovina, equ na, porcrna, ovina o producios aví-
colas, por ellribulo de los titulares de ta faena:

l ARTICULO 1O

lnc. b)

Los fabricanres de cigarros y cigarrilos, con respecto ar impuesto que deben abonar sus compradores que tengan frjá-dos domicjlios o tengan habirjtado rocar dentro der teritorio sanraiesino, sea de ", casa 
"untrar, 

sucursa, oÉposiio
etc., los que quedan obllgados al pago de tá percepción correspondienie;

H

T ART]CULO 1O

ln¿ d)

La Lotería de Santa Fe y los concesionarios oficiales y/u orgañismos que efectúen la primera venta en ta provlnc a desania Fe de Brrretes de Loteria por er inpuesto que deban rributar ra; persoñas o e;ridajes dedicadas a ra vonta delos _'sros las qre quedan ob'igadas al pago de la percepción correspondiente,
X

T ARTICl]LO 1O

lnc. e)

Los productores de co¡¡bustibres derivados der perróreo respecto der rmpuesto que deban abonar sus compradores
con expendio al público que lengan fijado domicilro o rengan habLlitado to¿at dentro det ter¡torio sanlafesino sea cje suc¿sa central, sucursal, depósto, etc., tos que quedan obtigados atpago de ta percepción correspondiente;

K

T ARTICULO 1O

lnc. f)

Los pfoduclorc§ y comefcianles de lubricanles con respeclo al impuesto que deban abonar sus compradores que lengan fijado domicilio o lengan habiritado rocal dentro del territodo sanrafeslno, sea de su casa centrar, sucurser. depó,
sito, etc., los que quedan obligados al pago de la percepción correspondientei

N

T ARTLCULO 1O

tnc. g)
La Lotería de santa Fe por er impuesto que deban tributar ras personas o entioro"" qu" fu"ffiñ iIfE¡*--
gos de azar, las que quedárán obtigadas al pago de ta percepción correspondiente;

ARTICULO 1O

lnc. h)
La Dlreccion de,Prode, por el rmpueslo que deberán lribular las personas o entidades que fueren permisionarias del
tuego de l.ronoslrcos ueportivos, tas que quedarán obtigadas at pago de ta percepción correspondiente, o

! ARTICULO 1O

nc. i)
Las, agencias de.remises por er impuesto que debán rributár ras p.rsonas que fueran permisio¡arias der s€rvcro de
coches remises, las que quedañ obtigadas at pago de ta percepción correspondiente; T

ñ ARTICULO 1O

lnc.l)

Los produciores, comerciantes e intermediarios de Írulas, verduras y hortatizas, por et impueslo que deban tributar tosadquirenle§ que fueran comerciañtes de táles pfoduclos, sea en el f¡ismo esta¿o en que adquirieron los alladosproductos o luego de somelerlo§ a acondicionamieñlos y/o transformaciones de carácter industriat, tos que quedan
obligadas al pago de la percepción correspondiente,

U


